
OFICIO Nº129/ 2025

Santiago, 30 de abril de 2025.

DE: SEÑORA SECRETARIA RELATORA

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL
REGION METROPOLITANA

DOÑA LUCÍA MEZA OJEDA

A: SECRETARÍA MUNICIPAL

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MACUL

En los autos  Rol N°36/2025,  sobre Reclamación Electoral  de la Ley N°19.418 en

contra del proceso eleccionario llevado a cabo el día 5 de abril  de 2025, en la  Junta de

Vecinos Villas Bancaria y Santa Elena, de la comuna de Macul, se ha dispuesto oficiar a Ud.,

a fin de que proceda, en un plazo de cinco días, a:

1.- Publicar esa reclamación en la página web institucional de la municipalidad;

2.- Remitir todos los antecedentes del acto eleccionario reclamado que obren en

su poder; 

3.- Informar la composición del Directorio saliente;

4.- Remitir los Estatutos de la entidad;

5.- Informar a este Tribunal, dentro del mismo término, la fecha en que se haya

realizado dicha publicación de conformidad con el artículo 18 inc. 2° de la Ley

18.593, a fin de computar el plazo a que se refiere el artículo 19 de ese cuerpo

legal; e

6.- Informar los datos de contacto de la Comisión Electoral, si los tuviese.

La remisión de dichos antecedentes podrá hacerse por vía  electrónica al  correo

reclamaciones19418@2ter.cl

Se adjunta copia digitalizada de la reclamación y de la resolución recaída en ella.

Sin otro particular, 

Saluda atentamente a Ud.,

*37543C7C-978B-4F41-945A-1682068FCA0A*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.segundotribunalelectoral.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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Reclamación por Etección de JJW 17 V¡tta Bancaria Y Santa E[ena de Macut de fecha

Me dirijo a ustedes como Socia para rectamar ¡rregularidades en esta votación: de fecha

1-L¡bro de Socios destruido y dañado hace dos etecciones atrás.

2- No han Actuatizado et Libro desde que to dañaron hace dos o tres etecciones, porque
anotaron a personas que no eran vecinos de esta Unidad.

3-No cumpte con [as fechas y avisos a [a Comunidad para acudir a inscripción de Socios

4- horario de votaciones muy inadecuado en día de trabajo. Por [o que muchos socios de
edad no pudieron acercarse a votar.

5-A [a tesorera no [e dan los dineros correspondientes para que pueda hacer un Batance y
entregarlo en Asambtea. NO se dan los estados de cuenta con irregutaridades de la cuat
tengo una grabación.

No citan a lasAsambteas n¡ ptanifican con elta cuates son las necesidades de nuestra
comunidad.

6-La Sede y ta PJ se está mal usando. A los niños [a pasada Navidad se les entregaron los
juguetes frente a una Bot¡tterÍa por tener arrendada [a sede para f¡nes part¡culares.

6-Hoy [a Señora tesorera electa no cumple con las necesidades básicas para ltevar una
Tesorería.

7-Los Socios ant¡guos que aun estan viviendo en esta unidad vecinaI no aparecen como
socios. Y muchos con direcciones camb¡adas.

8- uno de los candidatos empatados no estaba presente [[amándose[e por teléfono para
desempatar.

Como socia yo partic¡pe en esta etección y no nos avisaron hasta unos 8 a 10 dias antes que
serían [as elecciones. No deseaban que yo estuviera porque rectamaba Transparencia en
todo. Aca se usa ctaramente esta JJW para tucrar a beneficio personaly no entregando un
servicio de ayuda para sotucionar prob[emas comunes que tenemos en este Sector.

Como yo tengo grabaciones de dos reuniones con 15 personas para obtener pruebas de las
malas aftes que utitizan tuve que presentarme a esta etección para hacer vater mi catidad de
Socia y que se respete los Estatutos y ta Ley de JJW

Socia 229

Maria Cr¡stina Conte Romo

6285736-6

+56996968372

rneeontec@gmai[.com

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL DE LA
REGION METROPOLITANA

11/04/2025

SECRETARIA

CU

1 (TER)



Pruebas dos reuniones con Aud¡o que comparto en mi Drive

Archivo de correo de un socio revisor de cuentas año anterior

Sot¡c¡to Auditoría Externa y anulación de Votación hasta que se actuatice [ibro de reg¡stro de
Socios [o que no se ha hecho a ta fecha. O cerrar ese tibro y seguir en uno totatmente nuevo.

Soto m¡ deseo es regutarizar esta jJW no votveré a partic¡par como candidata, pero creo que

tos vecinos volverán a tas Asambteas una vez que exista Transparencia y preocupación por
todos tos vec¡nos.

L¡bro de soc¡os dañado entregada copia det Municip¡o

Estatutos de ta JJW 17
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500622540777

Código Verificación:
75413aebb3f8

500622540777

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO

Fecha Emisión 09-04-2025

DATOS PERSONA JURÍDICA
INSCRIPCIÓN        :  N°54524 con fecha 30-01-1990.
NOMBRE PJ          :  JUNTA DE VECINOS VILLAS BANCARIA Y SANTA ELENA
DOMICILIO          :  MAURICIO RUGENDAS 2151

 MACUL
 REGION METROPOLITANA

NATURALEZA         :  ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
FECHA CONCESIÓN PJ :  30-01-1990
DECRETO/RESOLUCIÓN :  00000
ESTADO PJ          :  VIGENTE

FECHA EMISIÓN:  9 Abril 2025, 22:15.
Exento de Pago
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl
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Eltimrdoi Vecinoa y Vecln.! do lr Ville Bancaria y Srnte
Elerll:

Nos dllgimo8 a ustsdas con la ñnalidad d6 aclarar e¡gunas coaas sobr6 la
rEun¡ón del domingo 19 de en6ro, dobido a los contenhrios se hin realizado
en los dlbrenbe grupor de conver8ación de la M[a, les qua
abcian d¡r€ctamonte a la D¡rectiva y a la misma Comun¡dad.

Dobemos mencionar. quó el ¡nlormo detallado que presentamot en la
reunktn, qJente con ¡ñbrmac¡ón de r83paldo que demusska lo expuesb.
oomo e8 el cego de las ¡ncomistenc¡as entre lo recáudado por quÉn
adminÉFeba la Cancha Maralhon y lo rend¡do a la Ts6or€ra d€ esta Drediva,
lo cuál eñ n¡ngrin ceso s€ fáta de periudicar á Situia, qu¡en fue y fumó parte
de est¡ dired¡vr por más de un año, y que en e8te caso es su hío, quien e|-a
el€ncargado de ese l€c¡nto, s¡ no más b¡en, aclara, que la fatt8 ds gest¡ón y
admlnÉtrac¡ón de la Cañcña de Maralhon, conllevó á re¡brados redamos de
v€cinoa por le falta d€ mantención que eüd€nciaba la cancha úlümamonte y
por otra parE, hacer rcferencja que los ingr€sos percibidos baio dicha
admiñ¡st ádón dal recbñlo. eran muy infeñores a lo guo normalmente y por
años, Be rÉcaudaba por el mismo concépto, ya la persona encargada no
est¡ba qrmpliendo con la mantensión, por lo cual se hacia un pago mensual,
y lo más important€, la corectia rendición de los dineros, y as por eao que ae
a)euso 6n la p¡esentación el caso de arlendo d6 la cancha pará realizar una
Itria mo3tando tos comprobantes de las transfureocias por 6l pago de la
candÉ por un monto total de $120.000 d¡üd¡ros en 2 depósitos de §60.000 y
quiÉn administraba rindtó $100.000 con 2 boletas de $50.Cr00. Claraments
algo no cuadra.

80 o! collcLn¡t da qu3 no loítoc parhctoc y qua 3bmpr¡ r€ puodo
ma¡ofaf. 8ln ambaryo, l. coratrlrla ¡mb¡ón da conunlcados or¡e
bu¡caft d$rcEdltrr i L Dirrcllya, h¡n dílcultrdo anomsmcnt¡ oue¡ir¡
l¡bor y por aato aa knpltrc¡ndlua aclatar to3 po.ttos ma! ralaventoE en
aaia cato, prr¡ ño anandar tanto arta coÍ¡unlcrdo:

En al caSo de Ecobamb, dsbido el con8umo de agua ro¿fÉado por ell6, qua
en l@ meso8 de calor generaba soore consumo, sl pago sbírpre esluvo a
clrglo d6 JJ.W, por Eso y de acuerdo con la Organi¡aciÓn, É8 in6bló un
Rernarcador d€ Agua, para que s5l h Organizáción se sncergue d€l
co¡8umo y pago de este, 6in embargo a la bcha, no §e ha rBobido abono
elguno. Adomás 30 lirmó un Comodab con ellos, por un Perlodo de10 años,
a{ cuo¡ ósEblcce d6ber€s y dersdio6 t¡nto para Ecobarfio mmo para la

JJ,W. Lo rí6tno s€ rEal¡zó con 18 organi¿ación Mono Kemado. Es decir,
amba8 organizaciones, lienen un Comodato por el misñro p6ñodo y con log
dabereü y dersd'ros do acuardo a la func¡onalided de la Organlzac¡Ón.

,) Cuardo aaumió ñt¡Gslm Dir.ct¡vr, ado ss n6 enlr.gercr l¡s tláver
da la Sedo, .l Llbro dc Acte¡, .l0un6 trlor¡rlo3 y el llbro do rocloo-
l{uncr faclbimos hrflomé¡ de cuontaS, balancr¡, o.tados de los
¡ofalcloú nl n¡da ds lo gr¡a sa ñ€corlL p.ra hacsr una tran¡iclón
¡dmlnbirtivr, E to dmcu[ó mucho nt¡Gctr¡ g€.dón delds un comi.nzo
ya qua c¡ttcl¡mo! da lnfoimación bár¡cr p r lbyar ¡ clbo nusatre!
fu[s¡onas de buoñ¡ manefl.

Atsntamente,

- Claudia Ramlrez, Juan Sant¡s, Olga §antelaime Farias
y Serg¡o Contreras.

2l o h¡bta i¡yontüio dé loa bbror, lo quo dil¡cuttó aún mss tas
coat3.

3) Xuch¡¡ de l¡t lnltalaclonoa de ls sed€ se Encont¡aban sin
l¡Lntrñción.

¡l) En 6tto palodo, rl blan ie soltcltab. le inlormación {lo que est¡ oñ et
librc d3 Acta!) r¿ podís decir, d. ciert! fofm¡, que no erisüó at
comprúmbo yro la volunt¡d dE e[tregar lr ¡nformación requorida a
tiémpo, lo que conlbvó a rcúa¡6 para poOer fsellzar Asañbiea gn el
momrnlo qr¡c ¡a debh, lo qua ¡o monclonó ell l¡ Asamblsa del I da
Dic¡smb¡a, considdr¡ndo .dcml3 qu€ también hubo Ltte de
conocimiento on ¡lgunaa materia! por nuaclra prte.

Hoy re han ido lcl¡nndo much.¡ c6as, péro queda crmino por
Écol?ar pusa rún f¿lta que aa ont¡¡gue infomac¡ói comFbt , ch; y
opoñuna, con el l¡n d9 tDnnlnai o3t3 proc6o y irasparr ta
adminblrrclüt d¡ lorm¡ conEeL tr transpinnta, coiro slempre ee
dabló y_d.bo h¡cer, y ó6tr Oir¡cüvi, ce propuso,'OoAe un priic¡p¡o,
ranear tod6 y c¡d¡ uno do lor puntoa, cón d ñn que t.'Oiei va
antrante puadr contrr con l¡ lnlormaclón reat y comitetr sobÉ to3ulg!*l, gr.t- y- bLna¡ de la sade, y rs¡ puettin em¡b:ar eu goltión
sln lropiozo! quc ls g.íor€n Fobbmá¡, cómo fuo c¡'crso dr ñuesrr¡
adminirtr¡c¡ón,

Lo sucad¡do esüe dom¡ngo eB una muests ctara de que, en lugar de
feoonoceÍ aug otrof€3, algunas per6onfi preñerpn responsaDilizar a la
D¡Iocliva y hacer comsntario8 mallnEnc¡onados, obstaculizando asl nueBtro
tebaio y g€rÉrendo un ambiente de desconfanua entre lo8 vecinos. Esta
ritjacktn demuestra quo, en lugar de bus€ar solucjones y trabajar en

oor*rnb, ¡lgunos preñoren generar div¡8¡ones y conllictos, s¡n considarar 6l
Han oñ(¡n, lo que ha genorado mayor división dentro de la Cornunided.
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500622540772

Código Verificación:
a40285338b02

500622540772

CERTIFICADO DE DIRECTORIO DE
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO

Fecha Emisión 09-04-2025

DATOS PERSONA JURÍDICA
INSCRIPCIÓN        :  N°54524 con fecha 30-01-1990.
NOMBRE PJ          :  JUNTA DE VECINOS VILLAS BANCARIA Y SANTA ELENA
DOMICILIO          :  MAURICIO RUGENDAS 2151

 MACUL
 REGION METROPOLITANA

NATURALEZA         :  ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
FECHA CONCESIÓN PJ :  30-01-1990
DECRETO/RESOLUCIÓN :  00000
ESTADO PJ          :  VIGENTE
 DIRECTORIO
ÚLTIMA ELECCIÓN DIRECTIVA :       22-12-2021
DURACIÓN DIRECTIVA        :      3 AÑOS
CARGO                NOMBRE                                             R.U.N.
PRESIDENTE           CLAUDIA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ                    13.922.233-4
SECRETARIO           JUAN REINALDO SANTIS MORALES                        4.521.532-6
TESORERO             OLGA DEL CARMEN SANTE AYALA                         5.631.475-K
1er DIRECTOR         JAIME PATRICIO FARIAS INOSTROZA                    10.890.603-0
2do DIRECTOR         SYLVIA MARIA SOLEDAD ALVARADO MONTENEGRO            6.619.084-6
3er DIRECTOR         SERGIO ANTONIO CONTRERAS VEGA                      12.463.744-9

La información de este certificado, respecto del directorio, corresponde a la última
actualización comunicada con fecha 22-12-2021 y que fuera aportada por el Ministerio
de Justicia o las Municipalidades del país, según sea el caso.

FECHA EMISIÓN:  9 Abril 2025, 22:15.
Exento de Pago
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl
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Santiago, veintinueve de abril de dos mil veinticinco.

A fojas 147, por cumplido lo ordenado.

Resolviendo  derechamente  a  fojas  1,  téngase  por  interpuesta

reclamación de la Ley N°19.418.

Traslado.

Notifíquese en la forma dispuesta en el inciso 2º del artículo 18 de la Ley

N°18.593. Para tal efecto, ofíciese a la Secretaría Municipal de Macul a fin de

que ésta publique el presente reclamo en el sitio electrónico institucional de la

municipalidad,  informe  a  este  Tribunal  la  fecha  en  que  se  realizó  dicha

publicación y remita los estatutos de la organización vigentes a la fecha de la

elección reclamada, así  como todos los antecedentes del acto eleccionario

reclamado que obren en su poder en un plazo de cinco días. Remítase el oficio

por correo electrónico, dejándose constancia en autos.

Desígnese al funcionario de este Tribunal, don Marcelo Rivera Bustos,

para los efectos de practicar las notificaciones a que haya lugar durante la

tramitación de esta reclamación, las que serán de cargo de la parte requirente,

sin perjuicio de lo que se resuelva en definitiva en materia de costas.

Ofíciese al Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, para

que informe si se han interpuesto dentro de su turno reclamaciones electorales

o solicitudes de calificación en contra de la elección reclamada.

Resolviendo  al  resto  del  escrito,  ténganse  por  acompañados  los

documentos.

Rol 36/2025.-

 

Pronunciada por este Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana,
integrado por su Presidente Suplente Ministro Jaime Balmaceda Errázuriz y los
Abogados Miembros Sres. Cristián Peña y Lillo Delaunoy y Ana Vanessa San
Martín Cornejo. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Lucía Meza Ojeda.
Causa Rol N° 36-2025.

*74BFE51E-0DD0-4F68-87B1-4D5FE3618CC7*
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Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Santiago, 29 de abril de 2025.

*74BFE51E-0DD0-4F68-87B1-4D5FE3618CC7*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.segundotribunalelectoral.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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